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REPÚGLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> : 02982 
RESOLUCION No. 86-2-4-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COXPARÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del - 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de marzo de 1986 se ha otorgado ante el Nota- 
rio 4- del Cantón Guayaquil, Ab. Juan de Dios Miflo Frias, 
la escritura pública de reactivación y reforma de estatutos 
de la Compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA MODULART INTERNACIO- 
NAL C.A. “en liquidación": 

QUE el señor Julio Marín Enriques en su calidad de Pre- 
sidente de la mencionada Compañia, ha solicitado con el pa- 
trocinio del Dr. Luis Antonio Arzube, la aprobación de tal 
acto para cuyo efecto ha presentado cuatro coplas certifica 
das de la misma; 

QUE la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 
INDUSTRIAL INMOBILIRRIA MODULART INTERNACIONAL C.A. “en 1i- 

” quidación , celebrada el 24 de junio de 1985, resolvié reac 
tivarla,:una vez que ha superado los motivos que causaron 
su disolución; 

QUE de conformidad con el Art. 332 de la Ley de Compa- 
ñías es procedente la reactivación de la Compañía en proce- 
so de liquidación; 

QUE el Departanento Lecpal de Disolución y Liquidación 
mediante Oficio No. SC-DL-PISLIO-86-099 del 1- de Abril de 
1986, ha emitido informa favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos lepales respectivos: 

En ejerdcio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: a) La reactivación de la 
Compañias INDUSTRIAL INMOBILIARIA MODULART INTERNACIÓN 
A. “en liquidación” ; y, b) La reforma de estatutos coñs 
te en la escritura pública del 3 de marzo de 1286.28 
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ARTCUALO SEGUNDO IPEPONEÍA que el Notario 4? de este 
Cantórne ipamadarderia- presen Resolución, al margen de la 
matriz de la escritura pííblica qe se aprueba y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Cuayaquil: a) Inscriba la referida escritu- 
ra pública junto con la presente resolución, archive uns co 
pia de dicha escritura y devuelva las restantes con la ra- 
zón de la inscripción que se ordena: y, b) Cumpla con las - 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- Bisponer que el Notario 13% de este 
Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura públi- 
ca del 23 de abril de po por la cual se constituyó la - - 

en nori ¡4 Teictivarse y £ 
gus esta autos, 5051 es mediante. la escritura públi 

      

   

    

(Ha 9rndY se. eba Por la presente rozo ución y siente razón 
Í5 > Aea an tación. 

| ' sh IqúL QUINTO.- Disponer que un extracto de la indi- 
€ gpúecrifufa pública se publique por una sola vez en uno 

los ios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejenm- 
Sk desta publicación debera entregarse a este Despacho. 

TICULO SEXTO.- Para los fines legales respectivos co- 
muníquese al señor Director Ceneral de Rentas del Ministerio 
de Finanzas. la reactivación de la Conpañía INDUSTRIAL INMO- 
BILIARIA MODULART INTERNACIONAL C.A. 'en liquidación”. 

CUMPLIDO, vulva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias en Guayaquil, a/|” 3 """ ge 

  

Ab! Gustavo Urtesa Trujillo 
INTENDENTA DEACOMDPARIAS DE GUAYACUIL 
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de inscrita la presente Resolución de fojas 7.555 a 7.559, 
número 538 del Registro Mercantil, Libro de Induetríales y 

Rota a 
anoteda baja el núsiero bx2d9 débl Repertorio »- Guajaquil , 

cuatro de Abrál de mil novértentos ochenta 1 seía .- El Re 
gistrador Mercanti1.- LA (14 le LL 

A A E rm or iet. a . .. AB AECTOR MIGUEL ALCIVAR AMÓRADE 
Kégutrador Mercantil del Cartón Guaysqui) 
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CERTIFICOY Que con fecha de hoy, 
Se tomó note de lo ordenado en la anterior Resolución a fo 

ja 6.301 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 
1.9805 y. 8.756 del Registro Mercantil de 1.985, al margen 

de las inscripciones zuapectivas .- Gueyaquil, cuatro de A 

brál de míl novecientes ochenta 1 seis .- El Registrador - 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 
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